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DISPOSICiÓN N°
10968

BUENOSAIRES, o 5 Del 201

VISTO el Expediente NO 1-47-0000-13139-14-2 del Registr de la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma DIVERSEYDE ARGENTNA S.A.

con RNE N° 010044407, solicita la reinscripción y cambio de fórmula para el

producto denominado Desincrustante Ácido, Marca SUMA CALC, linscriPto

mediante certificado de RNPUD N°0250061, bajo la categoría + Venta

Profesional, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 708/98 y 709/98.

. Que a fojas 97 obra el informe técnico emitido por el Departa~ento de

Uso Doméstico de I~'Dirección d~ Vigilancia de Productos para la Salud. [

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisito de la

normativa vigente. j
Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha t mado la

intervención de su competencia. l
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el De reto N°

\.j)
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1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONA DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMEDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Reinscríbase el Certificado de RNPUD N° 0250061 q e forma

tiembreARGENTINA S.A. por el término de 5 (cinco) años a partir del

parte de la presente Disposición cuya titularidad detenta la firma DIVE

ARTICULO 2°.- Autorízase el rótulo de fs. 96, que se desglosa y for a parte

de 2014.

integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 69, 7 Y 71.

ARTICULO4°.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUDN° 02500~1.

ARTICULO 50.- Cancélase el Certificado de RNPUD N° 0250061 otorJado por

Expediente N° 1-47-2110-3883-99-3.

ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la. Dirección de Gestión de Inf rmación

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifí uese al

interesado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente Dis osición,
~j)
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del certificado mencionado en el artículo 10, del rótulo autorizado y de la

composición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN°: 1-47-0000-13139-14-2

DISPOSICIÓN N°:
Lj)

Dr. ROBERTO LEDE
SUbaaminlstrador NacIonal

A.N .M.A.T.
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Desincrustante ácido

Aplicación: Deslntrustaci6n de má:qulnas IavavaJ!tas. baño maria, cafeteras, termos de té y café. ele. Uso Profellon;¡¡1 e
Industrial. ProhIbIda su Venta Libre. Lea Atent;Jmente el rótulo antes ele UUt el producto.
Modo de uso; Inmersión: a.ulr 50 mI de Suma cale en un utrodc agua caliente (5% VN). Dejaren bal'lo (le Inmersión oe 10 a
30 minutos. depem!lendo del tipo de Incrustación. utilice esponja dura para rellrar redeposJclooes dlllelles, Para
equipamientos, desármelos antes del lavado, Con recleposlclones muy fijas puede emplealre $um21 cale puro. lomando los
re<8uaos netesaflos en el manipuleo. En/uague con abUndante agua pOlable y aeje setaf antes de rearmar los equipos. "#' .•
Componente¡: Acldo losf6rlco 19,5%, alCohOl graso al(;oxllado O.285~ yagua. Precauciones de uso: Pellgrol _ji
PRODUCTO CORROSIVO. M~ntener1uer~ del alc~nce de los nlño~, Causa quemaduras graves. No aplique sobre ~ ~ •••. lIT'J..r;j.:;¡'- l
super!itles calientes. Dañina o lalal su ingestión, causa quemaduras, Use equlpam!enlo de prolección adecuada para J...-~~~ ...._~~~'
manipular el prOClutlo: guantes, protección facial, ocular y delantal. NOmeztlar coo álcalIS u otra sustanc.la qurmkas se ~ ~ ~
pueden provocar reacciones violentas, Mezclar solO con agua. Mantener el produc.lo en su envase angIna!. En caso <le ~
contacto coo ojOs. lave Inmeo.iatamente con abUndanle agua con los párpados levantados. En caso de contaclo con piel lavar . . • ,.,,'
con abUndante agua la zona alctl<HIa, quilesc lnmc<llatamente tOClala ropa contaminada y lavela antes de VOlVerla a usar, En iIT.:/
caso de Ingestl6n no provoque el v6mllo y consutle lrune<llatamenle al Centro de tnt())j(.aclones o al Mé<lICollevando el envase ..",'- ~¥-
o rotulO del producto. L.a ~tent~mllnt& I~ Hoja de seguridad del Producto ~ntn de uur, En caso de derrame 'l" .'
C1ttlClenlal clr(.unscrtbit et.derramc. con material inerte (diatomeas, arena. berta). Juntaren un en ..••ase limpio, rotular y cOlocar ~l~4Z=?
en un lugar para su dISposICión flnalLavar con agua pequel'iQs derrames. NOTA: Llmlle de exposlclón (TLV), ÁddO fosfÓl1co 1
mg/m'. Centros de asl5tencl~: Argenlina: centro NacIOnal de intoxicaciones: 0800-333-0160 (ltamegraUs). Hospital de Niños ---
la PIala (0221)-451-55551 Chile; Emergencia Tornol6glca: CfTUC: 56-2-2635 3800 (Atención las 24 horas tos 365 dras del afio) 1Perú: aCOTOX 0800 13040 1
Uruguay: CIAT Hosp.de Clinicas 17221 Paraguay: Centro Nat. De TOXIcolOgla (021) 22().41B 1Bolivia: cenlro Nac!ClOalde Inloxltaclones~ 6QO.106966. Atmlc~nIlJe:
Almacenar en amblenle seco. oscuro y Ireseo. Vida utll; use dentro de los 24 meses de elaborado. Fecha de el~bor~c1oñ y Partida N", Ver envase

A~Q~or~mlonto tecnico. 0810. HlGlEtlE (444-4363)1 consullas@dlversey.com
BabOrildo por otversey de Argenuna SA, R,N.E: 010044407
Av B. Marquez.970 (B1662BAQ) ViRaBosch Bs. As
RNPUD ~ 0250061 -Indusirl;¡ Argenilna

Importado por:
o Oiversey Industrial y Comercial de Chile Uda. RIOReluglo N" 9635, PUdahuel, Sanllago de Chile_CualqUier
consulta dlflgll'SC a: Oiverscy Fono: 27131100 o DIstribuidores
- Olversey PefÜ SAC.; Jr Luis carranza N° 1682.t.bTla. Tet (511)713-8600 I RUC: 20266614803 o En
Uruguay O'Alene S.A: HoraclO ouiroga y Cruz del Sur. san JOSéde CatTIlsto Norte.
canelOnes. Tel.: 2663 2683. MSP N°
• En Paraguay Fructus Terrae SAC.!., 3de Febrero eSQ.Ya(yret~,
Mariano Roque AlOnso - Par<lguay. R.E.""'; 051113. Tet: 021-753-455. Qt-lVS W 00136.(11.PD
• En BOWIa: COlMSA SRl. Av. Cesar Cronenbold U" 7 - TE (591-3) 3453579 NIT: 1027129029
MYW.colmsa.com.bo

Cont. Neto:

SL

1111111 11
7 798057 868584

R03300i

Mismo rotulo para todos los contenidos netos solicitados

r¿'i-ir~e ('10 \-41-0(xx)-\~\3 - \4-2
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional dc Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0250061

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y ecnologia
Médica (ANMA T) certifica que sc autoriza el producto domisanitario con los siguientes dat s
idcntificatorios característicos:

1. Denominación: DESINCRUSTANTE ACIDO

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Títular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

SUMACALC

ARGENTINA

ACIDO FOSFORICO 19,5 % Y COADYUVANTE

LÍQUIDO EN BIDÓN .PLÁSTICO DE CONTENIDOS ETOS: 5
KG Y 25KG

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

DIVERSEY DE ARGENTINA S.A.

AV. MARQUEZ 990 - VILLA BOSCH - BU NOS
AIRES

RNE N°: 010044407

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-013139-14-2.

Disposición N°:

Fecha:
10968

O 5 OCT. 2016
La vigencia dcl certificado será POI' el término de 5 (cinco) años a partir dcI14/09/2014.

Dr. ROBERT
Subadmlnlstrador

A.N.M.A.T.

Sello y Firma del Funcionari Responsable
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